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MEDIO DE DEFENSA INNOMINADO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL INCULPADO O QUIEN SE OSTENTE COMO 
TAL, NO ESTÁ OBLIGADO A INTERPONERLO, PREVIAMENTE A PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron criterios 
distintos al determinar si era necesario que el imputado o quien se ostentara como tal, agotara el 
medio de defensa ordinario previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, previamente a promover el juicio de amparo, ello con el objeto de cumplir con el principio 
de definitividad, o bien, si sólo resulta exigible su interposición para el ofendido o víctima de algún 
delito. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 
atendiendo al espíritu del legislador federal en la creación del recurso innominado a que se refiere el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y ante la redacción restrictiva del 
mismo, en el que sólo se señala a la víctima u ofendido del delito; debe prevalecer como criterio que 
el inculpado o quien se ostente como tal no está obligado a interponerlo, previamente a promover el 
juicio de amparo. 

Justificación: Ello, porque el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales se 
conceptualiza como una forma de garantizar el derecho de acceso a la justicia de la víctima u 
ofendido; por dos razones: primero, porque dicho artículo emerge dentro del nuevo paradigma del 
sistema acusatorio penal, cuya reforma debe asociarse a la diversa en materia de derechos 
humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, con el fin 
de armonizar un sistema en el cual, entre otras cuestiones, se priorice la protección de los derechos 
de la víctima u ofendido, asignándole un papel preponderante dentro del proceso penal; y, segundo, 
porque de una interpretación teleológica del artículo en estudio, se advierte que las determinaciones 
impugnables en términos del referido artículo 258, son aquellas que afectan principalmente a la 
víctima u ofendido, atendiéndose a su papel activo dentro del proceso. Además, porque conforme al 
principio de definitividad, se exige a la parte quejosa que previo a la interposición del juicio, agote los 
recursos contemplados en la ley, mediante los cuales se pueda modificar, revocar o nulificar el acto 
impugnado, porque de no hacerlo así, se podría declarar su improcedencia, con base en las causales 
previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo; sin embargo, esa improcedencia debe ser manifiesta 
e indudable, esto es, el juzgador no debe acudir a mayor interpretación, sino que se debe advertir 
claramente de la ley, o del análisis de las constancias que se estimen conducentes. En ese contexto, 
si en el artículo multicitado se precisa en forma clara que la interposición del recurso innominado a 
que se refiere, únicamente corresponde interponerlo a la víctima u ofendido, no ha lugar a hacer 
mayor interpretación, porque ése fue el espíritu del legislador y de otra forma no se estaría dando 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 133 de la Ley de Amparo, porque la causa de 
improcedencia no sería notoria ni manifiesta. 

Contradicción de tesis 177/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de junio de 2021. 
Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver la queja 
3/2020 en la que sostuvo que no se advierte una razonabilidad lógico-jurídica que lleve a establecer 
que resulta innecesario agotar el medio de defensa previsto en el artículo 258 del Código Nacional 
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de Procedimientos Penales por parte del imputado, previo a acudir al juicio de amparo a reclamar 
una actuación del agente del Ministerio Público, pues de aceptarse dicha excepción se originaría un 
desequilibrio procesal, ya que las partes no se encontrarían en igualdad de condiciones procesales, 
en cuanto a la exigencia de agotar dicho recurso innominado, respecto del cual conoce el Juez de 
Control, ya que de no entenderlo así, desconocería el espíritu de la reforma constitucional de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, respecto del nuevo Sistema de Justicia Penal, con el surgimiento 
de los Jueces de Control, lo que implicaría que cada vez que el Ministerio Público incurra en una 
omisión o retraso en determinada carpeta de investigación o emita alguna determinación, el ofendido 
o víctima o imputado acudirían al juicio de amparo a hacer valer aspectos de mera legalidad; y, por 
consiguiente, el juicio de amparo sustituiría el control estatuido por dicha reforma, colocando al Juez 
de Distrito en la realización de funciones originarias constitucional y legalmente reservadas al Juez 
de Control, y 

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 
6/2019, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/61 P (10a.), de título y subtítulo: 
"MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LAS 
DETERMINACIONES MINISTERIALES QUE SEÑALA O EN OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL, EL IMPUTADO O QUIEN SE OSTENTE CON TAL CARÁCTER NO ESTÁ 
OBLIGADO A AGOTAR TAL RECURSO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO."; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
72, Tomo II, noviembre de 2019, página 1430, con número de registro digital: 2021064. 

Tesis de jurisprudencia 9/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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